
 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA – HUILA  

ESTADO No. 003 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO, VIERNES, VEINTIUNO (21) DE ENERO DE  2022.  

 

LEGISLACIÓN  
RADICACIÒN  AFECTADO  PROVIDENCIA  FECHA  

AUTO 
CUADERNO  
DIGITAL  

LEY 1849 DE 

2017  

SENTENCIA 

ANTICIPADA 

41001 31 20 
001 2022-
00003-00 

CLAUDIA 

YINETH 

MARTINEZ 

MEDINA 

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO DE EXTINCIÓN DEL DERECHO 

DE DOMINIO, EN  FIRME  ESTA  DECISIÓN  PASA  LA  ACTUACIÓN  AL  DESPACHO  PARA 

EMITIR SENTENCIA ANTICIPADA.  

20/01/2022  No.5-  FOLIO 
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 LA SUSCRITA SECRETARIA  PUBLICA EL PRESENTE ESTADO A TRAVÉS DEL MICROSITIO DE LA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, CREADO PARA TÁL PROPÓSITO CON EFECTOS PROCESALES.    LAS PROVIDENCIAS 
PUEDEN VISUALIZARSE A CONTINUACIÓN DEL ESTADO.   

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA  

SECRETARIA  

 



 

 

 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

 

 
 

Radicación:    2022 00003 00 
Afectado:       Claudia Yineth Martínez Medina 
Ley:              1849 de 2017 

 
 

Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con los artículos 33 y 35 de la Ley 1708 de 2014; el artículo 39 de 
la misma legislación; el Acuerdo PSAA15 10402 del 29 de octubre de 2015; y 
artículos 1º y 2º del Acuerdo PSAA16-10517 del 17 de mayo de 2016 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; este Juzgado es competente 
para conocer del presente requerimiento de sentencia anticipada de extinción de 
dominio presentado por la Fiscalía Treinta y Ocho de E.D de Bogotá.  
 
En consecuencia, este juzgado,  
 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso de extinción del derecho 
de dominio. 
 
SEGUNDO: En firme esta decisión pasa la actuación al despacho para emitir 
sentencia anticipada.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
 
 
 

ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS 
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